
EXPEDIENTE N° 6916/2017

Buenos Aires, S de ��e 2017.

Visto el expediente

"Fernández, Andrea Verónica s/licencia", y

caratulado:

CONSIDERANDO:

l. Que la Secretaria de la Vocalía

N° 11 de la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal,

Andrea Verónica Fernández, solicita que se le otorgue

licencia sin goce de haberes, en virtud de haber sido

propuesta para desempeñarse en el Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos de la Nación (conf. fs. 1).

11. Que el magistrado titular de

la citada vocalía ha prestado su conformidad (fs. 2 vta.)

111. Que ha tomado intervención la

Presidenta de la referida cámara.

IV. Que la presente medida se

dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo

11 del R.L.J.N. y de

artículo 30, inciso

modificatorias.
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Por ello,

SE RESUELVE:



Conceder licencia, sin goce de

haberes, a partir del dia l° de febrero del afio 2018 y por

el termino de 6 (seis) meses, a la Secretaria de la Vocalia

N° 11 de la Sala IV de la Camara Federal de Casaci6n Penal,

Andrea Ver6nica Fernandez, en los terminos del articulo 11

del Regimen de Licencias para Magistrados, Funcionarios y

Empleados de la Justicia Nacional.

Registrese, hagase saber y

rportunamente
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